RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006060, Ent. N° 5328/13.)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 23/2010, convocada para el “Reacondicionamiento y reconstrucción de muelles dársena higueritas – Nueva Palmira, Departamento de Colonia”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 5.5.11 se adjudicó las obras a la firma CIEMSA por un monto total de $ 75.391.357 Leyes Sociales e Imprevistos incluido, gasto que este Tribunal previamente en Sesión del 23.3.11 dispuso que dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, se cometió al Contador Auditor en el Organismo la intervención de dicho monto previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente así como del control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/2007. Asimismo se cometió al Contador  Auditor la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010). 

2) que posteriormente se gestionó una primera ampliación equivalente al 16,73% del contrato original para reacondicionar los 70 metros del muelle de madera por un monto de $ 12:610.164, gasto que éste Tribunal en Sesión del 18.1.12, cometió al Contador Auditor su intervención, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad. 

3) que en ésta instancia según informe de la Gerencia de Obras de fecha 13.8.13 se tramita una segunda ampliación equivalente al 47,42 % del monto básico, con cargo al presupuesto del año 2013 y 2014 por $ 35.756.755 para contrato, imprevistos y Leyes Sociales., por el plazo de 7 meses.
4) que con fecha 29.8.13, la firma CIEMSA, presentó conformidad a la ampliación gestionada , dejándose constancia que el monto se atenderá con cargo al Proyecto 757, financiación 1.1, no adjuntándose la Resolución Definitiva por parte del Ordenador competente.

CONSIDERANDO:  1) que la ampliación tramitada encuadra en la Cláusulas del Pliego y en el Artículo 74 del TOCAF.

 2) que el plazo de contratación está vigente de acuerdo con lo que surge de los Artículos VI.18 y Vll del Pliego Particular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 35.756.754 derivado de la segunda ampliación de la Licitación Pública N° 23/2010, convocada para el  “Reacondicionamiento y reconstrucción de muelles dársena higueritas – Nueva Palmira, Departamento de Colonia”.una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible. 

3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta del 16/6/2010).

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase.”
cr

PAGE  
2

